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MARIA DEL PILAR DAVILA
BONNET

FREDY LIBARDO RAMIREZ
MARIN

Ejecutivo 05/01/2022
NO REPONE DECISION
Auto que no repone decisión

05615318400220170029400

MARIA DEL SOCORRO
GALLO DE OSPINA

MANUEL ANTONIO
OSPINA LOPEZ

Jurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220190003600

LAURA BARRADA
LONDOÑO

SANTIAGO MEJIA
BARRADA

Jurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220190005400

MARIA MAGDALENA
RESTREPO SERNA

JHON FREDY MARTINEZ
RESTREPO

Jurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220190006100

JULIA MILENA QUICENO
ORTIZ

BRIAN STIVEN QUINTERO
QUICENO

Jurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220190006400

DANIELA JARAMILLO
JIMENEZ

DIEGO ANTONIO
MONTERO ROJAS

Jurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220190007900

MARIBEL GUARIN
OTALVARO

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220190009100
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MARIA SOLEDAD GOMEZ
VILLEGAS

ROOSEVELTH EDISON
RINCON GOMEZ

Jurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220190012000

MARTHA LIGIA CATAÑO
QUINTERO

DIEGO ALEJANDRO
CASTAÑO QUINTERO

Jurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220190017200

LUZ ANGELA AGUIRRE
JIMENEZ

JUAN GUILLERMO HENAO
AGUIRRE

Jurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220190018300

MARIA JUDITH MARTINEZ
VALENCIA

DANIELA LOPEZ
MARTINEZ

Jurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220190023900

EDELWAIS MILENA
ZAPATA LOPEZ

MARIA IMELDA LOPEZ
CAÑAS

Jurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220190032900

BLANCA LIRIAN ESPINOSA
GARCIA

JUAN ESTEBAN
MONGOLLO ESPINOSA

Jurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220190033000

MONICA ISABEL VALLEJO
QUINTERO

ERICA VALLEJO
QUINTERO

Jurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE REANUDA Y SE INADMITE EL TRAMITE A FIN DE
QUE SE ADECUE CONFORME A LA LEY 1996 DE 2019.
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DIAS PARA
SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220190034400

MARIA LINED RENDON
HENAO

ALBEIRO LOPEZ MONTESVerbal 05/01/2022
NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO
No se accede a lo solicitado

05615318400220190057100

JUAN FERNANDO GOMEZ
ZULUAGA

ELIZABETH HERNANDEZ
TRUJILLO

Verbal 05/01/2022
SE REQUIERE PRESENTAR EL PODER EN DEBIDA
FORMA

Auto que requiere parte
05615318400220200017700

NANCY YOLIMA
MUÑETON ORTIZ

CESAR AUGUSTO BOTERO
CASTAÑEDA

Ejecutivo 05/01/2022
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
Auto que ordena seguir adelante la ejecucion

05615318400220200017800
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ROSALIA TAPASCO
TAPASCO

HENRY QUIROGA VACAVerbal 05/01/2022
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA DEMANDANTE A
FIN DE APORTAR ACUSE DE RECIBIDO DE
NOTIFICACION

Auto que requiere parte
05615318400220200017900

DIANA PAOLA GONZALEZ
ALZATE

ALBEIRO VALENIA
ATEHORTUA

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

05/01/2022
SE REQUIERE A LA APODERADA DE LA DEMANDANTE
PARA QUE INFORME LA DIRECCION CORRECTA DE
NOTIFICACION DEL DEMANDADO

Auto que requiere parte
05615318400220200018800

NUBIA DEL SOCORRO
ARIAS CEBALLOS

JOSE VICENTE SALAZAR
GIRALDO

Verbal 05/01/2022
NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO Y POR LO TANTO NO
SE CORRIGE ACTA

No se accede a lo solicitado
05615318400220200019300

HUGO ALEXANDER ARIAS
GARCIA

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 05/01/2022
SE CONTINAURÁ CON LA AUDIENCIA SUSPENDIDA EL
14 DE MARZO DE 2022 A LAS 9:00 AM

Continuacion de la audiencia
05615318400220200020200

JORGE IVAN RENDON
PULGARIN

OMAIRA MARIA BOTERO
HENAO

Verbal 05/01/2022
SE TIENE NOTIFICADA LA DEMANDADA X AVISO Y SE
FIJA COMO FRECHA PARA AUDIENCIA INICIAL EL 14
DE MARZO DE 2022 A LAS 2:30 PM

Auto que fija fecha de audiencia
05615318400220200020800

MARIA EFIGENIA MEJIA
GIRALDO

MANUEL SALVADOR
ARIAS RAMOS

Ejecutivo 05/01/2022
SE REQUIRE AL APDERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE INFORME SOBRE LA
CONTINAUCION DEL ACUERDO

Auto que requiere parte
05615318400220200021700

JOHN JAIRO AVENDAÑO
VILLADA

ANA LUCIA VILLADA
ORTIZ

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

05/01/2022
SE RECHAZAN EXCEPCIONES POR IMPROCEDENTES
EN EL PROCESO LIQUIDATORIO

Auto rechaza de plano excepciones
05615318400220200021900

JUAN DAVID ALVAREZ
OTALVARO

ANDRES FELIPE GAVIRIA
VARGAS

Verbal 05/01/2022
SE INADMITE LA DEMANDA NUEVAMENTE
Auto que inadmite demanda

05615318400220200022200

ESTHER JUDITH
JARAMILLO JARAMILLO

DEMANDADOPeticiones 05/01/2022
CONCEDE AMPARO DE POBREZA
Auto que decreta amparo de probreza

05615318400220210043800

JESSICA MARCELA
RIVERA ALZATE

HOSTMAN CAMILO
GARZON MONTOYA

Ordinario 05/01/2022
SE ADMITE DEMANDA
Auto que admite demanda

05615318400220210045500

GLORIA MARIA HIDALGO
RAMIREZ

NELSON EDUARDO SOTO
SOTO

Verbal 05/01/2022
INADMITE DEMANDA
Auto que inadmite demanda

05615318400220210046200

GRACIELA MONTOYA
FRANCO

WBEIMAR JOSE OCHOA
PEREZ

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

05/01/2022
SE INADMITE DEMANDA
Auto que inadmite demanda

05615318400220210046700



Página: 4Fecha Estado:02ESTADO No. 06/01/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

RAQUEL ECHEVERRY
SAAVEDRA

ROGER MAURICIO
MANTILLA PULIDO

Verbal 05/01/2022
SE ADMITE DEMANDA
Auto que admite demanda

05615318400220210046900

CLAUDIA MERCEDES
GALLO SANCHEZ

MARCO TULIO OSPINA
FRANCO

Verbal 05/01/2022
SE INADMITE DEMANDA. SE CONCEDE 5 DIAS PARA
SUBSANAR

Auto que inadmite demanda
05615318400220210047000

BERNARDA ELIGIA HOYOS
PALACIO

CYNTHIA JHOJAN
MENESES RESTREPO

Verbal 05/01/2022
ISE INADMITE DEMANDA. SE CONCEDE EL TÉRMINO
DE 5 DIAS PARA SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220210047500

MARYORI HELENA
OROZCO CASTAÑO

MARIA FERNANDA SIERRA
SALAS

Verbal 05/01/2022
SE INADMITE DEMANDA. SE CONCEDE EL TÉRMINO
DE 5 DIAS PARA SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220210048000

NUBIA DEL SOCORRO
ARIAS CEBALLOS

JOSE VICENTE SALAZAR
GIRALDO

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

05/01/2022
SE INADMITE DEMANDA. SE CONCEDE EL TÉRMINO
DE 5 DIAS PARA SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220210048100

MARTHA LUZ CHAVEZ
BERRIO

MANUEL MORALES
CASTRO

Verbal 05/01/2022
SE INADMITE DEMANDA. SE CONCEDE EL TÉRMINO
DE 5 DIAS PARA SUBSANAR.

Auto que inadmite demanda
05615318400220210048300

ANGEL AUGUSTO OSORIO
TORO

UEARIVACCIONES DE TUTELA 05/01/2022
CONCEDE IMPUGNACION
Auto concede impugnación tutela

05615318400220210050100

CARLOS HUMBERTO
ESTRADA FRANCO

NUEVA EPS.ACCIONES DE TUTELA 05/01/2022
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615318400220220000200

ANA BEIBA CASTAÑO DE
MADRIGAL

NUEVA EPS.ACCIONES DE TUTELA 05/01/2022
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615318400220220000300
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 06/01/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN CAMILO GUTIERREZ G

3151



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO   ANTIOQUIA 

Cuatro (04)  de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Consecutivo auto No.001 

Radicado 0561531840022017-00294-00 

Proceso Ejecutivo  

Asunto Resuelve reposición   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición elevado por la parte demandante   contra 

el auto del 24 de agosto de 2021. 

ANTECEDENTES 

 

Se tiene que en el proceso mediante auto del 24 de agosto de 2021 se dispuso: 

 

“ 

“Atendiendo las distintas solicitudes presentadas ante este despacho por la apoderada 

judicial de la demandante MARÌA DEL PILAR DÀVILA BONET, para que se proceda a decretar 

nuevamente el embargo en contra del demandado FREDY LIBARDO RAMÌREZ MARÌN, se 

niega las mismas por cuanto el proceso se encuentra debidamente terminado desde el 13 

de junio de 2018; pues se le indica que, si el demandado ha incurrido nuevamente en mora, 

deberá promover otra demanda ejecutiva para el cobro de lo adeudado por este”. 

 

 

El auto en mención se notificó por estados del 25 de agosto de 2021, y dentro del término 

la apoderada de la demandante allegó escrito de recurso de reposición, argumentando 

que: 

 



“por medio del presente interpongo recurso de reposición frente al auto del 24 de agosto 

de 2021 donde se indica que el proceso ya está terminado, toda vez que a la fecha la deuda 

sigue vigente, y el señor FREDY LIBARDO MARIN no a realizado abonos desde enero del año 

2020, el proceso no a (sic) tenido liquidación de crédito situación que no permite establecer 

con precisión al despacho que el mismo esté terminado por pago total de la deuda, toda 

vez que es una obligación de trato sucesivo y a la fecha presenta mora. 

 

De igual forma solicito se me indique que dinero a sido cancelado a mi representada por 

concepto de embargo en aras de allegar la liquidación correspondiente. Es con base en lo 

anterior que solicito se ordene dar tramite a la solicitud negada mediante el auto que se 

ataca.” 

 

 

Al recurso se le dio el traslado secretarial del art.110 del C. G del P 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sobre el recurso de reposición señala el Artículo 318 del C. G del P., que: “Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja.  

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto.  

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.  

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 

puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos.  

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración 

o complementación, dentro del término de su ejecutoria.  



Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que 

resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”. 

 

CASO CONCRETO 

 

Revisado el expediente se tiene que el asunto corresponde a un proceso ejecutivo iniciado 

por la señora María del Pilar Dávila Bonet en representación del menor  M.R.D 

 

El proceso se adelantó conforme a las normas sustanciales y  adjetivas y en audiencia del 

13 de junio de 2018, en presencia de todas las partes se decidió: 

 

“Las partes en esta audiencia logran conciliar el proceso, por lo que se profiere la sentencia 

aprobando la conciliación, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente proceso, pero con la advertencia que la cuota alimentaria y el 

resto de la deuda, se seguirá descontando por nómina, no como embargo sino como 

descuento voluntario y se ordena levantar la restricción para la salida del país que se 

impuso al demandado en el auto mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo y se 

termina el proceso en los términos narrados en esta audiencia”. 

 

Se deprende del tenor literal del anterior acápite que este proceso fue TERMINADO por 

conciliación, e incluso se levantaron las medidas y el hecho de que se haya hecho la 

observación de que se le debían seguir haciendo retenciones al demandado para el pago 

de la cuota, allí se dejó muy claro que era por “descuento voluntario”, lo que significa que 

si el demandado incumplió  esta medida voluntaria pues la parte demandante debe 

presentar un nuevo proceso ejecutivo para el cobro de las cuotas alimentarias atrasadas e 

insolutas,  sin que pueda pretender revivir un proceso que fue terminado bajo la forma 

procesal de la conciliación y es por esto que se encuentra debidamente archivado. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Colofón de lo anterior no se repondrá el auto del 24 de agosto de 2021 y por tanto , el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  NO reponer el auto del 24 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Regresar el presente proceso a la caja de archivo correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°51 

RADICADO N° 2019-00036 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 141 del 15 de febrero de 2019 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de MANUEL ANTONIO OSPINA LÓPEZ para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°57 

RADICADO N° 2019-00054 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 180 del 07 de marzo de 2019 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de SANTIAGO MEJÍA BARRADA para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°56 

RADICADO N° 2019-00061 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 181 del 07 de marzo de 2019 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de JOHN FREDY MARTÍNEZ RESTREPO para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°54 

RADICADO N° 2019-00064 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 182 del 07 de marzo de 2019 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de BRIAN STIVEN QUINTERO QUICENO para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (5)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°55 

RADICADO N° 2019-00079 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 215 del 26 de marzo de 2019 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de DIEGO ANTONIO MONTERO ROJAS para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 62d8045c2a02de6633c09848b854301efb3ccaa4b277bd6f38224e58eb2bc4b9

Documento generado en 05/01/2022 01:47:28 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°53 

RADICADO N° 2019-00091 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 196 del 08 de marzo de 2019 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de MARIBEL GUARÍN OTÁLVARO para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°52 

RADICADO N° 2019-00120 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 287 del 24 de abril de 2019 dentro del presente 

proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de ROOSEVELTH EDISON RINCÓN GÓMEZ para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- DEJAR SIN EFECTOS la medida provisional de nombramiento de curador 

provisorio dispuesta en el auto admisorio de la demanda, así como su registro en las 

oficinas correspondientes. Sin perjuicio que se soliciten en este trámite medidas 

cautelares innominadas a fin de garantizar los derechos de la persona con discapacidad, 

tal y como lo autoriza el artículo 598, lit. f) del C.G.P 

 

QUINTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°59 

RADICADO N° 2019-00172 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 316 del 07 de mayo de 2019 dentro del presente 

proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de DIEGO ALEJANDRO CASTAÑO QUINTERO para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°58 

RADICADO N° 2019-00183 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 328 del 09 de mayo de 2019 dentro del presente 

proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de JUAN GUILLERMO HENAO AGUIRRE para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°60 

RADICADO N° 2019-00239 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 422 del 13 de junio de 2019 dentro del presente 

proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de DANIELA LÓPEZ MARTÍNEZ para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°49 

RADICADO N° 2019-00329 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 550 del 01 de agosto de 2019 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de MARIA IMELDA LOPEZ CAÑAS para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°50 

RADICADO N° 2019-00330 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 551 del 01 de agosto de 2019 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de JUAN ESTEBAN MONGOLLÓN ESPINOSA para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 34 

RADICADO N° 2019-00344 

 

Procede el despacho a decidir sobre la orden de levantamiento de la medida de 

suspensión del proceso de la referencia y su adecuación al trámite señalado en el artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En relación al levantamiento de la suspensión del proceso:  

 

1.- El presente proceso de interdicción se presentó bajo los lineamientos de la ley 1306 

de 2009 y, estando en trámite, aconteció la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, 

la cual, en su artículo 55 dispuso que: “Aquellos procesos de interdicción o inhabilitación 

que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán ser 

suspendidos de forma inmediata”.  

2.- El artículo 61 de la ley 1996 de 2019 derogó el régimen de interdicción previsto en la 

ley 1306 de 2009, por lo tanto, ya no es factible ni dar inicio a esta clase de procesos, ni 

continuar con su trámite por expreso mandato legal (art. 53 Idem). 

 3.- A partir del 26 de agosto de 2021, entra vigente el proceso judicial de adjudicación 

de apoyos, establecido en el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por así disponerlo el 

artículo 52 de dicha obra.  

4.- A pesar que el mencionado artículo 55 de la referida ley 1996 no consagró 

expresamente el momento en que ha de surtirse el levantamiento de la suspensión del 

proceso, el juzgado interpreta que aquella operó de manera simultánea con vigencia del 



proceso de adjudicación de apoyos del Capítulo V ya mencionado, teniendo en cuenta 

que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar suspendidos de 

manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del proceso para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 

progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019.  

5.- Sumado a lo anterior, el artículo 163 del CGP prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del CGP, se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

6.- En consecuencia de lo anterior, se ordenará de oficio la reanudación del presente 

trámite.  

 

 En relación a la orden de adecuación del presente trámite al previsto en la Ley 1996 de 

2019. 

 

 Se considera que la adecuación del trámite no es factible dando validez jurídica al 

proveído que dispuso la admisión de la demanda, en tanto que el mismo, ajustado en su 

momento a la ley vigente (1306 de 2009), hoy desconoce por completo la ley 1996 de 

2019. De ahí que se haga necesario dejar sin valor legal esta providencia por estar 

sustentada en disposiciones normativas derogadas. Pues bien, de antaño la doctrina ha 

validado la tesis de la declaratoria de invalidez de los autos, los mismos que no vinculan 

al juez si están revestidos de notoria ilegalidad: “La Corte ha dicho que las únicas 

providencias que constituyen leyes para el proceso, por hacer tránsito a cosa juzgada son 

las sentencias, y que los autos, por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden 

considerarse como leyes del proceso, y por lo tanto, no vinculan al juez.”1 

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido: “... de manera que si es 

incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 



providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto a 

pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente el quedar en 

firmes por no recurrirse oportunamente” . 

 

 Téngase presente que el auto admisorio de toda demanda es el inicio de la validez 

procesal auscultada por la judicatura cuando el líbelo demandatorio cumple a cabalidad 

con los requisitos mínimos establecidos en la ley procesal, en especial, todos aquellos 

que le dan sustento a la pretensión. En consecuencia, la admisión efectuada en su 

momento correspondía a la pretensión que apuntaba a la declaratoria de interdicción de 

una persona, con pruebas que sustentaban los supuestos fácticos, relacionados a su vez 

a los presupuestos sustanciales derivados de la ley 1306 de 2009.  

 

Es así entonces, no es factible suponer que pueda darse la exótica figura de adecuación 

de un trámite socavando reglas básicas del procedimiento y del debido proceso, 

manteniendo incólume un auto admisorio ajeno a una normatividad vigente e incluso 

contraria a fundamentos constitucionales y convencionales. 

 

Por ello, sale avante la postura de dejar sin efectos el auto admisorio de la demanda por 

el hecho sobreviniente que nos trae la nueva ley 1996 de 2019, con la obligación de la 

parte interesada de ajustar su demanda, si ese fuese su interés, a los requisitos y pruebas 

que expresamente han sido consignados en la pluricitada ley 1996 de 2019.  

 

Debe tenerse presente, que la parte interesada podrá adecuar el trámite, sea que 

pretenda la adjudicación de apoyos en trámite de jurisdicción voluntaria, en el supuesto 

de que la persona con discapacidad exprese su voluntad en tal sentido, o vía proceso 

verbal sumario, si la persona titular del acto jurídico (persona con discapacidad), se 

encuentre absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad. Lo anterior, 

cumpliendo a cabalidad lo previsto en el Capítulo V de la Ley 1996. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de iniciar en cualquier momento la demanda de adjudicación de 

apoyos con el lleno de todos los requisitos legales, o incluso el acuerdo de apoyos ante 



notaría o centro de conciliación, si considera que el tiempo previsto en la ley procesal 

para subsanar resulta insuficiente. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO  DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REANUDAR el presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 

POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. 

 

SEGUNDO- DEJAR SIN VALOR el auto No. 561 del 01 de agosto de 2019 dentro del 

presente proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA. 

 

TERCERO- INADMITIR la demanda de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA promovida en interés de ERICA VALLEJO QUINTERO para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 1. ADECUARÁ las pretensiones cumpliendo todos los requisitos establecidos en el art. 82 

del CGP y al trámite establecido para el proceso verbal sumario o de jurisdicción 

voluntaria, observando las reglas y presupuestos contenidos en el Capitulo V de la Ley 

1996 de 2019.  

2. La parte interesada deberá OTORGAR PODER identificando el tipo de proceso y la 

pretensión invocada en el numeral anterior.  

3. INFORMARÁ la dirección electrónica y número telefónico donde pueda localizarse la 

persona titular del acto, conforme al numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

4. SEÑALARÁ si la persona titular del acto jurídico, se encuentra en imposibilidad absoluta 

de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese entendido, cuáles son los 

derechos que se le pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo.  



5. EXPRESARÁ de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que el titular no 

pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYO judiciales, anexando si es del caso el informe de valoración de 

apoyos respectivo. 

 6. De acuerdo al numeral anterior, se DETERMINARÁN las personas que eventualmente 

pueden servir de apoyo al titular del acto o actos, teniendo en cuenta informar sobre la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando 

para cada una de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación y por qué se consideran idóneos.  

7. INDICARÁ no solo el tipo, sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, siempre 

teniendo presente la clase de discapacidad que tenga la persona titular del acto.  

8. APORTARÁ o SOLICITARÁ la valoración de apoyos conforme los lineamientos y 

protocolos exigidos en la Ley 1996 de 2019 y su decreto reglamentario.  

9. APORTARÁ o SOLICITARÁ las pruebas necesarias, conducentes, pertinentes y útiles, 

para sustentar la pretensión invocada en su demanda 

 

CUARTO- NOTIFICAR la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, cinco (05)   de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN. 22 

RADICADO N° 2019-00571 

 

 

No se accede a la solicitud presentada por la parte demandada en memorial del 19 

de julio de 2021, en primer lugar porque en el Despacho no obra prueba de la 

diligencia de secuestro devuelta por el comisionado y en segundo lugar porque a la 

fecha está pendiente de trámite la demanda de liquidación de la sociedad conyugal 

presentada el 12 de abril de 2021. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 16 

RADICADO N° 2020-00177 

 

En  memorial del 02 de junio de 2021, la demandada  le otorga poder al abogado HELBERT 

SAIR GIRALDO ACEVEDO para que este la represente en el proceso de CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, sin embargo y previo a tenerla notificada por conducta 

concluyente se requiere a la parte demandada para que aporte el poder conferido en debida 

forma, toda vez que el aportado, ni tiene presentación personal por el poderdante en los 

términos del art. 74 del C. G del P., ni tampoco se anexó el canal digital por el que fue 

conferido en los términos del art.5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, requisito último 

para poder aplicar la excepción a la presentación personal consagrada en este último decreto 

y tener por satisfecho el requisito de autenticidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 C 

 

 

Firmado Por:



 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Demandante NANCY YOLIMA MUÑETON ORTIZ,  

Menor V.  B.  M.  y  J.  S.B.  M. 

Demandado CÉSAR AUGUSTO BOTERO  
CASTAÑEDA 

Radicado 05-615-31-84-002-2020-00178-00 

Procedencia Reparto 

Instancia Única 

Providencia Interlocutorio N°62 

Temas y 
Subtemas 

Ejecutivo Alimentos, Naturaleza, 
obligados, beneficiarios y 
presupuestos de procedencia  

Decisión Acoge Pretensiones, continua 
Ejecución. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

A través de apoderada, y en representación de los menores de edad V.  B.  M.  y  J.  S.B.  M, 

la señora  NANCY YOLIMA MUÑETON ORTIZ  promovió demanda ejecutiva en contra del 

señor CÉSAR AUGUSTO BOTERO  CASTAÑEDA, en razón de cuota alimentaria fijada 

mediante acta de conciliación nro. 133 del 22 de julio de 2011  realizada en la comisaría de 

Familia de La Ceja, Antioquia. 

 

Por auto del 01  de febrero  de 2021, se libró mandamiento y se ordenó la notificación del 

accionado, quien fuera notificado personalmente por el Despacho desde el 29 de junio de 

2021 y sin que dentro del término allegara contestación o escrito de excepciones a la 

demanda. 

 

Así las cosas, atendiendo a lo preceptuado en el inciso 440 del C. G. del P. se ordenará 

seguir adelante con la ejecución, en atención a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales  
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Este despacho es competente para conocer de la presente demanda ejecutiva dada la 

naturaleza del asunto y por el lugar de residencia de los menores de edad  quienes están 

representados por su señora madre NANCY YOLIMA MUÑETON ORTIZ  , con capacidad para 

comparecer al proceso. La demanda cumple los requisitos de ley y el juicio se celebró 

válidamente. 

 

De otro lado, en tratándose de una acción ejecutiva, ha sido instaurada a favor de menores 

beneficiarios de la cuota alimentaria cuyo pago se pretende obtener; se dirige contra quien 

se dice es el obligado a suministrarla y se encuentra en mora de cumplir la prestación. 

 

2. Del título ejecutivo 

 

Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale le ley…” 

 

En este caso sirve de sustento al cobro ejecutivo promovido por la señora NANCY YOLIMA 

MUÑETON ORTIZ   en representación de sus hijos,  el acta de conciliación llevada a cabo en 

la COMISARÍA  DE FAMILIA DE LA CEJA  (ANTIOQUIA), donde el señor  CÉSAR AUGUSTO 

BOTERO  CASTAÑEDA, se comprometió a suministrar como cuota alimentaria en favor de 

sus hijos ,la suma de  $90.000(NOVENTAMILPESOSM/C)mensuales,  los cuales  serían 

pagados  de  manera  personal  a  la  madre  de  los  menores  dentro  de  los  primeros 

cinco días de cada mes, por concepto de cuota alimentaria, así como se acordó el 

reconocimiento de otros conceptos. 

 

3. Caso concreto 

 

En presente caso, tenemos que el ejecutado CÉSAR AUGUSTO BOTERO  CASTAÑEDA, 

habiéndose notificado en debida forma no propuso excepciones ni canceló el total de la 

obligación. 
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De acuerdo con lo anterior, el título ejecutivo reúne los presupuestos del artículo 422 del 

Código General del Proceso, en tanto la mencionada providencia contiene una obligación 

expresa, clara y que a la fecha de presentación de la demanda, y respecto de las cuotas 

reclamadas era exigible, por lo que resulta procedente su cobro a través de esta acción 

ejecutiva. 

 

En estas condiciones y tal como lo prevé el inciso 2° del art. 440 del Código General del 

Proceso, se hace procedente dictar auto ordenado seguir la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el auto mediante el cual se libró mandamiento 

ejecutivo.   

 

Se dispondrá que las partes presenten la liquidación del crédito con especificación del 

capital y los intereses causados hasta la fecha de la presentación de la misma, en los 

términos establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

No se condenará en costas al demandado por cuanto no se opuso a las pretensiones de la 

demanda  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma prevista en el 

auto que libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito, con 

indicación del capital y los intereses causados hasta la fecha de su presentación de 

conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: No se condena en costas al demandado, por lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia.  
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CUARTO: Se decreta el avalúo y posterior remate de los bienes que llegaren a embargársele 

al demandado.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 17 

RADICADO N° 2020-00179 

 

 

Procede el despacho a resolver varias solicitudes que se encuentran pendientes por resolver 

desde el 24 de mayo de 2021. 

 

En primer lugar, se tiene que el memorial enviado el 24 de mayo de 2021, en el cual el 

apoderado de la demandante manifiesta:   

 

 “Buenos días, por medio del presente y teniendo en cuenta el decreto 806 de 2020 me 

permito notificar la demanda declarativa de unión marital de hecho promovida por la señora 

ROSALÍA TAPASCO y donde el suscrito actúa como apoderada de la demandante. Adjunto 

encontrarán un archivo con lo correspondiente…”  

 

Previo a tener en cuenta dicha notificación, se requiere al apoderado de la parte 

demandante, para que cumpla con lo dispuesto por la Corte Constitucional en sentencia C-

420 de 2020, respecto a aportar el acuse de recibido de la notificación, para efectos de 

contabilizar el término. 

 

En segundo lugar, y con base en lo anteriormente expuesto, no es posible acceder al 

pedimento que realiza el apoderado de la demandante en memorial del 16 de julio de 2021. 

 



Por último, se hace saber que por Secretaria desde el 27 de diciembre de 2021 se realizó la 

publicación en el registro Nacional de Personas Emplazadas de los herederos 

indeterminados. Vencido el término se designará curador ad litem. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

   

C 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, cuatro (04) de enero de dos mil veintidós (2022) 

AUTO  DE SUSTANCIACION No.14 

RADICADO N° 2020-00188 

 

Teniendo en cuenta que tanto la citación para notificación personal del mes de mayo de 

2021, como  la constancia de notificación por aviso, aportada el día 10 de septiembre de 

2021 expedida por la empresa de correos SERVIENTREGA, se realizó en la dirección CALLE 

47# 51-57 ALMACEN LUJOS, y la dirección del demandado aportada en la demanda es la 

carrera 47 Nº 617 Rionegro, Antioquia, Almacén de repuestos Polo Lujos, Cel. 3137830170;  

dichas notificaciones  no pueden ser tenidas en cuenta y se requiere a la demandante a fin 

de que aclare la dirección de residencia del demandado, o informe al despacho si dispone de 

una nueva dirección de notificación o si desea realizarla conforme al decreto 806 de 2020. 

 

Una vez se realice dicha notificación y se corra el traslado de la demanda, se decretará el 

emplazamiento a los acreedores.  

 

Por último y en los términos del art.286 del C. G del P, se corrige el auto admisorio de la 

demanda, en el sentido de indicar que el término de traslado corresponde es a 10 días , tal 

y como lo prescribe el art.523 del C. G del P. Notifíquese este auto al demandado.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022)  

Rdo. 05615 31 84 002 2020 00193 00 

 Sustanciación nro.15 

 

En atención a la solicitud que antecede, se advierte que si bien se incurrieron en una 

serie de errores en el acta del 03 de noviembre de 2021, se advierte que ninguna de 

ellas está incluida en la parte resolutiva ni influye en lo decidido, por lo que no se 

hace mandatorio realizar la corrección solicitada, cuando incluso se incluyó el link del 

video de la misma donde se puede constatar los datos de esta y adicionalmente no se 

ajusta a lo dispuesto en el art.286 del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

JUEZ 
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Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 18 

RADICADO N° 2020-00202 

 

 

En primer lugar se incorpora al expediente y se pone en traslado de las partes la 

respuesta de Subsecretaria de Ordenamiento Territorial de la Alcaldía de Rionegro. 

 

Allegada al proceso como se encuentra la información solicitada, , es pertinente 

continuar la audiencia que había sido suspendida el 11 de febrero de 2021, para lo 

cual se señala el día 14 de marzo  de 2022 a las 9:00 a.m, en la cual se recepcionará el 

testimonio de  de la señora que las partes denominan como GISELA, como futura 

compradora del porcentaje del 35.55% a los menores, representados por sus padres 

HUGO ALEXANDER ARIAS GARCIA y LUZ ANGELA PINEDA PALECHOR, para que en 

aclare tal situación en cuanto a la destinación del bien inmueble, para lo cual se 

requiere a la parte interesada, para que envíe al correo electrónico del centro de 

servicios administrativos, los datos del correo electrónico y sus apellidos para efectos 

de la declaración; y posteriormente se proceda a dictar sentencia dentro del presente 

proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

C 
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Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 19 

RADICADO N° 2020-00208 

 

 

Teniendo en cuenta las constancias expedidas por la empresa de correo Servientrega 

S.A., el 10 de marzo de 2021, donde certifica que la señora OMAIRA MARIA BOTERO 

HENAO reside en la Calle 14 No. 9 – 12 Barrio Obrero del municipio de Montería 

Córdoba, TÉNGASE NOTIFICADA POR AVISO a la demandada, señora OMAIRA MARIA 

BOTERO HENAO, a partir del 10 de febrero de 2021 de conformidad con lo expuesto 

en el artículo 292 del CGP. 

 

Ahora bien, vencido como se encuentra el traslado de la demanda sin ningún 

pronunciamiento por parte de la demandada, es procedente señalar como fecha para 

llevar a cabo la audiencia de manera virtual a través del aplicativo life size, el 14  del 

mes de marzo  de 2022,  a las 02:30 p.m  en la que se adelantará la AUDIENCIA INICIAL 

de que trata el art.372 del CGP.  

 

Se convoca entonces a las partes para que concurran de manera virtual a la citada 

audiencia en la cual se intentará la conciliación. De no mediar acuerdo, se practicarán 

a continuación los interrogatorios correspondientes a los extremos de la Litis y se se 

fijará el objeto del litigio.  

 



Se requiere a las partes a fin de que suministren al Despacho su correo electrónico, 

el de sus apoderados y testigos de conformidad con el Artículo 6 del Decreto 806 de 

2020 y para que alleguen copia legible de la tarjeta profesional de los apoderados y 

copia legible de los documentos de identidad de las partes. 

 

Se previene a las partes que la inasistencia a esta diligencia solo podrá justificarse mediante 

prueba siquiera sumaria de una justa causa. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

C 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, cinco (5) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No.20  

RADICADO N° 2020-00217 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud sobre la suspensión del proceso presentada el 13 de 

abril de 2021, SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que informe 

al despacho si se pudo concretar el acuerdo al cual se hacia referencia en dicho 

memorial o si por el contrario, considera que se debe continuar con el trámite del 

proceso. 

 

En caso de insistir en la solicitud de suspensión deberá indicar por cuánto tiempo sería 

esto, ya que la suspensión no puede darse de manera indefinida. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

C 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 500bffc47f3e6e8ad8ebcc2c4146eb99b11be1ba47b127ffe84c3a334551aded

Documento generado en 05/01/2022 01:59:56 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.63 

RADICADO N° 2020-00219    

 

 

Precede el despacho a dar respuesta a los memoriales enviados el 27 de mayo y el 6 

de junio de la siguiente forma. 

 

En primer lugar, en cuanto al memorial del 27 de mayo de 2021, en el cual la heredera 

PAULA TATIANA AVENDAÑO VILLADA a través de apoderada solicitó recurso de 

reposición en contra del auto  que declaró la apertura del proceso de sucesión 

intestada el 15 de enero de 2021, solicitando la nulidad de todo lo actuado,  por el no 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020; adjuntando 

una declaración juramentada donde manifiesta de que la misma no fue notificada 

anticipadamente, conforme lo establece el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo 

tanto solicita la declaratoria de nulidad de lo actuado. 

 

Al respecto se tiene que el despacho rechazará de plano la solicitud de nulidad, toda 

vez que la misma no se funda en una casual de las determinadas en el artículo 133 

del C.G.P. 

 

En todo caso se le reitera a la abogada que la regla de la remisión previa consagra una 

excepción y es cuando en la demanda se solicitan medidas previas, como fue lo aquí 

acaecido.  

 



En segundo lugar, se tiene que el Despacho en ningún momento se ha pronunciado 

frente a la notificación realizada por la apoderada del señor Jhon Mario Avendaño 

Villada allegada el 27 de mayo de 2021 y por tanto como la demandada aportó escrito 

a través de apoderada pronunciándose sobre los hechos de la demanda, esta se 

tendrá notificada por conducta concluyente en los términos del art.301 del C. G del 

P., desde la fecha de presentación del mismo. Así las cosas se reconoce personería a 

la abogada  ALBA   LUCERO   ARANGO   BUITRAGO, portadora   de   la   tarjeta   

profesional   Nro.   269.979   Del   C.S.J. para representar a la heredera en los términos 

del poder conferido. 

 

A renglón seguido y sobre el escrito de “contestación de la demanda” se le recuerda 

a la apoderada de la heredera, que el proceso sucesorio se encuentra en la Sección 

Tercera del Código General del Proceso, que trata sobre LOS PROCESOS DE 

LIQUIDACION, en el Título Primero de los PROCESOS DE SUCESION, queriendo ello 

significar que el proceso de sucesión es eminentemente LIQUIDATORIO y no 

contencioso, razón por la cual no caben aquí las excepciones de mérito, como si 

pueden presentarse en los procesos verbales o en los ejecutivos. En todo caso el art. 

523 del C. G del P., limita las excepciones que pueden presentarse en este tipo de 

procesos, sin que aparezca en dicho listado de carácter taxativo las “excepciones” 

formuladas por la togada. Lo anterior sin perjuicio de la discusión y objeciones que 

puedan presentarse en la diligencia de inventario y avalúos. 

 

Ahora bien, dado que la heredera PAULA TATIANA AVENDAÑO VILLADA, en ninguno 

de sus escritos allegados al despacho manifiesta si acepta o repudia la asignación que 

se le defiere con la demanda, el juzgado la requiere por el término de veinte (20) días 

con el fin de que manifieste si acepta o repudia dicha asignación, de conformidad con 

lo expuesto en el artículo 492 del C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C.  



 

Es por ello, que el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de nulidad, toda vez que la 

misma no se funda en una casual de las que se encuentran determinadas en el artículo 

133 del C.G.P y por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  RECHAZAR POR IMPROCEDENTE las excepciones de mérito solicitadas por 

improcedentes dentro del TRAMITE LIQUIDATORIO DEL PROCESO DE SUCESION. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso a la abogada 

ALBA LUCERO ARANGO BUITRAGO identificada con la CC. 39445725 de Rionegro y la 

T.P 269979 del C.S.J en los términos del poder que le fue conferido; y se tendrá como 

heredera a la señora PAULA TATIANA AVENDAÑO VILLADA, conforme al registro civil 

de nacimiento aportado con la demanda que acredita dicha calidad. 

 

CUARTO: REQUERIR a la heredera PAULA TATIANA AVENDAÑO VILLADA, a fin de 

manifestar si acepta o repudia la asignación que se le defiere con la demanda, por el 

término de veinte (20) días dicha asignación, de conformidad con lo expuesto en el 

artículo 492 del C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.64 

RADICADO N° 2020-00222 

 

 

Dado el cumplimiento parcial de los requisitos exigidos en auto del 18 de enero de 

2021, el juzgado nuevamente inadmite la demanda y concede el termino de cinco (5) 

días para subsanar la demanda así: 

 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5° del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, deberá señalarse en el poder conferido a la profesional del derecho, la 

dirección de correo electrónico de la representante judicial, la cual deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2. presentar poder conferido en debida forma, toda vez que el aportado, ni tiene presentación 

personal por el poderdante en los términos del art. 74 del C. G del P., ni tampoco se anexó el 

canal digital por el que fue conferido en los términos del art.5 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, requisito último para poder aplicar la excepción a la presentación personal 

consagrada en este último decreto y tener por satisfecho el requisito de autenticidad. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco días a la parte interesada para que proceda a 

subsanar las falencias advertidas en la parte motiva de este auto, so pena de rechazo -Inc. 3º 

art. 90 CGP-. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 

Demandante  ESTER JUDITH JARAMILLO JARAMILLO 

Radicado  05615 31 84 002 2021 00438 00 

Providencia  Interlocutorio Nº 13 

Decisión Concede Amparo de Pobreza 

  
  

Toda vez que la solicitud de amparo de pobreza elevada por la señora ESTER JUDITH 

JARAMILLO JARAMILLO  reúne los requisitos de ley, se resuelve sobre ella 

favorablemente, previas las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES:  

  

El amparo de pobreza regulado por los artículos 151 a 154 del CGP, tiene por objeto, 

según la Corte Suprema, desarrollar los principios de gratuidad de la justicia e igualdad 

procesal, en cuanto libera a las partes, de los gastos procesales posibilitándole así su 

defensa, cuando no se halle en capacidad de atender dichos gastos, sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de aquellos a quienes por ley debe alimentos, 

salvo que pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.   

  

Toda vez que la solicitante, manifiesta que se halla en las situaciones descritas en el 

artículo 151 del CGP, por su difícil situación económica que no le permite pagar los gastos 

del proceso, incluidos los honorarios profesionales que demanda el derecho de 

postulación, expresión que se considera realizada bajo juramento y cobijada con 

presunción legal de buena fe.   

  

Así las cosas, procede concederle el amparo de pobreza, nombrándole un abogado que la 

represente y reconocerle a la accionante los efectos previstos en el artículo 154 de la 

norma citada.   

  

 Por lo expuesto, el Juzgado,   

   

RESUELVE:  

  

PRIMERO: CONCEDER a la señora MARTA LUCÍA GARCÍA QUINTERO, para adelantar 
proceso de CESACIÓN DE FECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y  PROCESO DE 
LIQUDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, el beneficio de amparo de pobreza 
consagrado en el artículo 151 del CGP, quedando, por tanto, exonerada de prestar 
cauciones, pagar expensas, honorarios de auxiliares, depositar cauciones y otros gastos 
procesales, no pudiendo tampoco ser condenada en costas.   
  

SEGUNDO: Para representar a la accionante, se designa al Dr. ANDRÉS FELIPE PÉREZ 
SIERRA con T.P 194.084, quien se localiza a través del correo electrónico 
andresfelipesie@gmail.com, celular: 3008727623., con las facultades y responsabilidades 



 

consagradas en el artículo 156 del CGP, sin perjuicio de la remuneración a tenor de lo 
establecido en el artículo 155 del mismo estatuto.  
 

TERCERO: Hágasele notificación para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

recepción de la notificación manifieste su aceptación, advirtiéndole que el cargo es 

obligatorio, salvo justificación debidamente aceptada y presentada dentro de los tres (3) 

días siguientes.  El trámite de notificación se surtirá en la forma prevista por el artículo 8 

del Dcto. 806 del 4 de junio del 2020, y deberá ser realizado por la parte interesada. 

  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 014 

RADICADO N° 2021-00455 

 

Reunidos como se encuentran entonces los presupuestos de los artículos 82, 83 y 84 del 

Código General del Proceso, y la Ley 1060 de 2006, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FILIACION EXTRAMATRIMONIAL  promovida por el 

DEFENSOR DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  DE 

RIONEGRO, actuando en beneficio del interés superior  del niño   J.A.R.A   hijo   de  JESSICA 

MARCELA RIVERA ALZATE identificada con C.C. N° 1.036.938.581  y  en contra de los 

herederos determinados e indeterminados del señor HOTSMAM CAMILO GARZÓN 

MONTOYA quien se identificaba en vida con Cedula de ciudadanía N° 98665.920, siendo 

los determinados: MARTHA ELENA MONTOYA POSADA identificada con CC N° 42973080 

en calidad de presunta abuela paterna, SEBASTIÁN GARZÓN MONTOYA, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 8028030 en calidad de presunto tío por línea paterna, SALOMÉ 

GRAJALES MONTOYA, identificada con cédula 1.128.452.022 en calidad de presunta tía 

por línea paterna, con domicilio en el municipio de Rionegro, Marinilla y Medellín – 

Antioquia respectivamente y en contra de J. J.G.A.  (menor de edad) representado 

legalmente por su madre la señora SANDRA MILENA AGUIRRE RODRIGUEZ identificada 

con C.C. N° 43.181.541. 

 

  

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite reglado en el artículo 368 y sucesivos del 

Código General del Proceso para los procesos verbales. 

 



TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada y córrasele traslado de la 

demanda por el término de veinte (20) días, en la forma contemplada en el artículo 290 

del Estatuto Procesal, en concordancia con los arts. 6 y 8 del decreto 806 de 2020 para 

que, a través de apoderado judicial idóneo, proceda a su contestación y ejerzan el 

derecho de defensa que les asiste; traslado que se surtirá con envío de copia de la 

demanda y sus anexos, al canal digital reportado.  

 

CUARTO: DECRETAR la práctica de la prueba del examen de genética con un índice de 

probabilidad superior al 99.9%, conforme al contenido del artículo 1º y 2° de la Ley 721 

del 24 de diciembre de 2001.  El examen se practicará en el laboratorio que se indicará 

en su momento oportuno, una vez finalizado el término de Ley para la contestación de la 

demanda. 

  

QUINTO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA  a la señora  JESSICA MARCELA RIVERA 

ALZATE para la práctica de la  prueba del examen de genética con un índice de 

probabilidad superior al 99.9%, conforme al contenido del artículo 1º de la Ley 721 del 

24 de diciembre de 2001.  El examen se practicará por conducto del convenio celebrado 

entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses. Por la Secretaría se expedirá el respectivo oficio, en su 

momento oportuno. 

 

SEXTO:  en los términos del art 87 y 108 del C. G del P., se ordena el emplazamiento de 

los herederos indeterminados del señor HOTSMAM CAMILO GARZÓN MONTOYA. De 

conformidad con el art. 10 del Decreto 806 de 2020 se realizará por el Despacho en el 

registro nacional de personas emplazadas. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería para representar los intereses   del niño J.A.R.A  hijo   

de  JESSICA MARCELA RIVERA ALZATE  al defensor DANIEL ALEJANDRO GOMEZ GALLEGO 

DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  DE RIONEGRO, portador de la 

tarjeta profesional 185.512 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 



OCTAVO: ENTERAR al señor Agente del Ministerio Público, a voces del artículo 95 de la 

Ley 1098 de 2006. 

 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cuatro (04)  de enero    de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°002 

RADICADO N° 2021-00462 

 

Luego del estudio correspondiente, encuentra el despacho que el libelo demandatorio 

no cumple con algunos de los requisitos contenidos en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso en alianza con lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda  para que, en un término perentorio de cinco 

(05) días, la parte actora llene los requisitos de admisibilidad que a continuación se 

relacionan:  

 

1. Señala el art. 6 del Decreto 806 de 2020 que: “En cualquier jurisdicción, incluido 

el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 



copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. Así las 

cosas, como no se están pidiendo medidas cautelares deberá acreditar la remisión 

al demandado  de los documentos que aduce la norma a la dirección física 

reportada en la demanda. 

2. De conformidad con el numeral cuarto del art.82 del C. G del P., los hechos que 

le sirven de fundamento a las pretensiones de la demanda deben estar 

determinados, clasificados y numerados. Así las cosas, deberá determinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se desarrolló cada una de las 

causales alegadas. 

 

 

  SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco días a la parte interesada para que subsane 

los requisitos exigidos en la parte motiva de este auto, tal como dispone el inciso 3 del 

artículo 90 del CGP, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cuatro (04)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 004 

RADICADO N° 2021-00467 

 

 

Luego del estudio correspondiente, encuentra el despacho que el libelo demandatorio 

no cumple con algunos de los requisitos contenidos en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso en alianza con lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de liquidación de la sociedad conyugal para 

que, en un término perentorio de cinco (05) días, la parte actora llene los requisitos de 

admisibilidad que a continuación se relacionan:  

   

1. Señala el art. 6 del Decreto 806 de 2020 que: “En cualquier jurisdicción, incluido 

el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 



copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. Así las 

cosas, como no se están pidiendo medidas cautelares deberá acreditar la remisión 

al demandado de la demanda, anexos, así como de este auto inadmisorio a la 

dirección física reportada. 

 

2.  Deberá allegar el registro civil de matrimonio con la inscripción de la sentencia 

que declaró la cesación de los efectos civiles de matrimonio. 

 

 CONCEDER el término de cinco días a la parte interesada para que subsane los requisitos 

exigidos en la parte motiva de este auto, tal como dispone el inciso 3 del artículo 90 del 

CGP, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, cuatro (04)  de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso  Privación Patria Potestad   

Demandante   DEFENSORÍA DE FAMILIA en beneficio del 

niño D.M.M.E 

Demandado  ROGER MAURICIO MANTILLA PULIDO 

Radicado   05615 31 84 002 2021 00469 00 

Providencia   Interlocutorio No 005 

Decisión  Admite demanda  

   

Toda vez que la demanda se ajusta a los requisitos formales exigidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso; el Juzgado,   

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, promovida a través 

del defensor de familia en beneficio del niño  D.M.M.E  representado  por su madre 

RAQUEL ECHEVERRI SAAVEDRA en contra del señor ROGER MAURICIO MANTILLA 

PULIDO. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIRLE a la demanda el trámite del proceso VERBAL regulado en el 

artículo 368 del Código General del Proceso y demás normas concordantes. En lo 

sucesivo se aplicará, en lo pertinente, el Dcto. 806 del 4 de junio de 2020 y el Acuerdo 

11567 del cinco del mismo mes y año.    

  

TERCERO: En los términos del art. 108 del C. G del P., y el art.10 del Dcto 806 de 2020 se 

ordena el emplazamiento del demandado a través del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 



CUARTO: Citar, acorde con el artículo 61 y 457 del C.C, en armonía con el 395 inciso 2° 

del Código General del Proceso, a los familiares señalados en la demanda. 

  

QUINTO: notificar el presente asunto al Ministerio Público. 

 

SEXTO: De conformidad con los artículos 151 y s.s. del C. G. del P., se concede amparo de 

pobreza a la señora RAQUEL ECHEVERRI SAAVEDRA, madre del niño en beneficio de quién 

se promovió la presente demanda, quienes serán representados por el Defensor de 

Familia, Dr. DANIEL ALEJANDRO GÓMEZ GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.036.928.807 de Rionegro, Abogado. Portador de la T.P. N° 185.512 del C.S. de 

la J. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

LAURA RODRÍGUEZ OCAMPO 

JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cuatro (04)  de enero    de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°006 

RADICADO N° 2021-00470 

 

Luego del estudio correspondiente, encuentra el despacho que el libelo demandatorio 

no cumple con algunos de los requisitos contenidos en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso en alianza con lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda  de CESACION DE EFECTOS CIVILES  para que, 

en un término perentorio de cinco (05) días, la parte actora llene los requisitos de 

admisibilidad que a continuación se relacionan:  

 

1. Señala el art. 6 del Decreto 806 de 2020 que: “En cualquier jurisdicción, incluido 

el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 



copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. Así las 

cosas, como no se están pidiendo medidas cautelares deberá acreditar la remisión 

al demandado  de los documentos que aduce la norma a la dirección física 

reportada en la demanda. 

 

 

  SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco días a la parte interesada para que subsane 

los requisitos exigidos en la parte motiva de este auto, tal como dispone el inciso 3 del 

artículo 90 del CGP, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022)  

AUTO INTERLOCUTORIO N° 15 

RADICADO N° 2021-00475 

 

Luego del estudio correspondiente, encuentra el despacho que el libelo demandatorio no 

cumple con algunos de los requisitos contenidos en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL, para que, en un término perentorio de 

cinco (05) días, la parte actora llene los requisitos de admisibilidad que a continuación se 

relacionan:  

 

1. Deberá allegar copia del registro civil de nacimiento de la demandante y el señor 

Wilman Dario Meneses Oquendo. 

2. Manifestará si se ha iniciado sucesión del señor Wilman Dario Meneses Oquendo. 

En caso contrario, dirigirá también la demanda en contra de los herederos 

indeterminados de dicho señor, conforme lo exigido en el artículo 87 del C. G. del 

P. 

3. Indicar los correos de todos los testigos que obran en la demanda de conformidad 

con el art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

4. Señala el art. 6 del Decreto 806 de 2020 que: “En cualquier jurisdicción, incluido 

el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 



la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. Así las 

cosas, como no se están pidiendo medidas cautelares deberá acreditar la 

remisión a la demandada   de los documentos que aduce la norma a la dirección 

electrónica  reportada en la demanda. 

5. De conformidad con el numeral cuarto del art.82 del C. G del P., los hechos que 

le sirven de fundamento a las pretensiones de la demanda deben estar 

determinados, clasificados y numerados. Así las cosas, deberá determinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se desarrolló la unión que hoy 

se pretende declarar. 

 

 

 SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco días a la parte interesada para que subsane los 

requisitos exigidos en la parte motiva de este auto, tal como dispone el inciso 3 del artículo 

90 del CGP, so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022)  

AUTO INTERLOCUTORIO N° 16 

RADICADO N° 2021-00480 

 

Luego del estudio correspondiente, encuentra el despacho que el libelo demandatorio no 

cumple con algunos de los requisitos contenidos en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL, para que, en un término perentorio de 

cinco (05) días, la parte actora llene los requisitos de admisibilidad que a continuación se 

relacionan:  

 

1. Deberá allegar copia del registro civil de nacimiento de la demandante. 

2. Deberá allegar los registros civiles de nacimiento de los menores de edad 

demandados o en su defecto realizar la manifestación del inciso tercero del art.85 

del C. G del P. 

3. Manifestará si se ha iniciado sucesión del señor Carlos Mauricio Sierra Arenas. En 

caso contrario, dirigirá también la demanda en contra de los herederos 

indeterminados de dicho señor, conforme lo exigido en el artículo 87 del C. G. del 

P. 

4. Indicar los correos de todos los testigos que obran en la demanda de conformidad 

con el art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

5. Deberá indicar nuevamente el canal digital de la demandante toda vez que 

aparece ilegible en el archivo allegado. 

6. Señala el art. 6 del Decreto 806 de 2020 que: “En cualquier jurisdicción, incluido 

el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 



copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. Así las 

cosas, como no se están pidiendo medidas cautelares deberá acreditar la 

remisión a la demandada Audrey  Cristina Solis Suarez, madre de la menor de 

edad M.F.S.S,   de los documentos que aduce la norma a la dirección física 

reportada en la demanda. 

7. De conformidad con el numeral cuarto del art.82 del C. G del P., los hechos que 

le sirven de fundamento a las pretensiones de la demanda deben estar 

determinados, clasificados y numerados. Así las cosas, deberá determinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se desarrolló la unión que hoy 

se pretende declarar. 

 

 

 SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco días a la parte interesada para que subsane los 

requisitos exigidos en la parte motiva de este auto, tal como dispone el inciso 3 del artículo 

90 del CGP, so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 018 

RADICADO N° 2021-00481 

 

 

Luego del estudio correspondiente, encuentra el despacho que el libelo demandatorio 

no cumple con algunos de los requisitos contenidos en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso en alianza con lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de liquidación de la sociedad conyugal para 

que, en un término perentorio de cinco (05) días, la parte actora llene los requisitos de 

admisibilidad que a continuación se relacionan:  

   

 

1.  Deberá allegar el registro civil de matrimonio con la inscripción de la sentencia 

que declaró la cesación de los efectos civiles de matrimonio. 



2. En los términos del art 489 del C G del p., deberá hacer un inventario de los 

activos y pasivos de la sociedad conyugal, así como si es del caso las recompensas 

que se vayan a solicitar. 

3. Deberá presentar “Un avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 444”. Art. 489 del C G del P. 

 

 CONCEDER el término de cinco días a la parte interesada para que subsane los requisitos 

exigidos en la parte motiva de este auto, tal como dispone el inciso 3 del artículo 90 del 

CGP, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022)  

AUTO INTERLOCUTORIO N° 17 

RADICADO N° 2021-00483 

 

Luego del estudio correspondiente, encuentra el despacho que el libelo demandatorio no 

cumple con algunos de los requisitos contenidos en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL, para que, en un término perentorio de 

cinco (05) días, la parte actora llene los requisitos de admisibilidad que a continuación se 

relacionan:  

 

1. Señalar si el señor Manuel Morales Castro dejó herederos determinados, en caso 

afirmativo deberá adecuar la demanda, señalando sus nombres, su dirección de 

notificación, así como aportando la prueba respectiva en los términos del art 85 

del C. G del P. 

2. Indicar los correos de todos los testigos que obran en la demanda de conformidad 

con el art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

3. De conformidad con el numeral cuarto del art.82 del C. G del P., los hechos que 

le sirven de fundamento a las pretensiones de la demanda deben estar 

determinados, clasificados y numerados. Así las cosas, deberá determinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se desarrolló la unión que hoy 

se pretende declarar. 

4. Se deberá allegar poder conferido en debida forma,  ya que el aportado  ni tiene 

presentación personal por la poderdante en los términos del art. 74 del C. G del 

P., ni tampoco se anexó el canal digital por el que fue conferido en los términos 

del art.5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, requisito último para poder 

aplicar la excepción a la presentación personal consagrada en el referido decreto 

y tener por satisfecho el requisito de autenticidad. 



5. señala el art 251 del C. G del P., que: “Para que los documentos extendidos en 

idioma distinto del castellano puedan apreciarse como prueba se requiere que 

obren en el proceso con su correspondiente traducción efectuada por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, por un intérprete oficial o por traductor 

designado por el juez. En los dos primeros casos la traducción y su original podrán 

ser presentados directamente. En caso de presentarse controversia sobre el 

contenido de la traducción, el juez designará un traductor.  

 

Los documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario de este o con 

su intervención, se aportarán apostillados de conformidad con lo establecido en los 

tratados internacionales ratificados por Colombia. En el evento de que el país 

extranjero no sea parte de dicho instrumento internacional, los mencionados 

documentos deberán presentarse debidamente autenticados por el cónsul o agente 

diplomático de la República de Colombia en dicho país, y en su defecto por el de una 

nación amiga.  

 

La firma del cónsul o agente diplomático se abonará por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Colombia, y si se trata de agentes consulares de un país amigo, se 

autenticará previamente por el funcionario competente del mismo y los de este por 

el cónsul colombiano. Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se 

entenderán otorgados conforme a la ley del respectivo país”. Así las cosas, deberá 

aportarse el registro civil de nacimiento del señor MANUEL MORALES CASTRO con las 

debidas formalidades reseñadas en el artículo precedente. 

 

 

 SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco días a la parte interesada para que subsane los 

requisitos exigidos en la parte motiva de este auto, tal como dispone el inciso 3 del artículo 

90 del CGP, so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, cinco (05) de enero  de dos mil veintidós (2022) 

 

Sustanciación No. 21 

Radicado 05615 31 84 002 2021 00501 00 

 

Toda vez que la parte accionada allegó escrito interponiendo recurso de impugnación 

contra el fallo proferido por este Despacho el día 30 de diciembre de 2021, en la acción de 

tutela de la referencia, es procedente conceder el mismo, por cuanto se interpuso dentro 

del término  previsto en el art. 31 del Decreto 2591 de 1991. 

Consecuente con lo anterior, remítanse las diligencias a la Sala Civil y de Familia del 

Honorable Tribunal Superior de Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA RODRÍGUEZ OCAMPO 

JUEZA 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Laura  Rodriguez Ocampo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, cinco (05) de enero (01) de dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO N°33 

RADICADO N° 2022-00002 

 

Toda vez que la presente acción de Tutela cumple con el lleno de los requisitos 

contemplados en el artículo 86 de la Constitución Nacional, Decreto 2591 de 1991 y 

Decreto 1983 de 2017, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro, 

Antioquia, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de Tutela instaurada por CARLOS HUMBERTO 

ESTRADA FRANCO, en contra de NUEVA EPS. 

 

SEGUNDO: VINCULAR por pasiva al HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE RIONEGRO. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte accionada y a la vinculada, para que rinda un informe 

detallado sobre los hechos que motivan esta acción Constitucional y allegue las pruebas 

que pretenda hacer valer dentro del presente trámite. Para tal efecto se les concede un 

término de dos (02) días contados a partir de la notificación, sin perjuicio de que ante el 

incumplimiento injustificado de esta orden se tengan por ciertos los hechos que 

sustentan la acción de Tutela y se resuelva de plano sobre la misma, tal como lo establece 

el art. 20 del decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a las partes, por cualquier medio expedito, 

certero, rápido, efectivo, eficaz, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 16 y 30 del 

Decreto 2591 de 1991, en armonía con el artículo 8º del Decreto 806 del cuatro (4) de 

junio de dos mil veinte (2020). 

 

 

NOTITIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUEZA 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, cinco (05) de enero (01) de dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO N°65 

RADICADO N° 2022-00003 

 

Toda vez que la presente acción de Tutela cumple con el lleno de los requisitos 

contemplados en el artículo 86 de la Constitución Nacional, Decreto 2591 de 1991 y 

Decreto 1983 de 2017, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro, 

Antioquia, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de Tutela instaurada por ANA BEIBA CASTAÑO 

DE MADRIGAL, en contra de NUEVA EPS. 

 

SEGUNDO: VINCULAR por pasiva a la FUERZA AÉREA COLOMBIANA – COMANDO 

AÉREO DE COMBATE No. 5. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte accionada y a la vinculada, para que rindan un informe 

detallado sobre los hechos que motivan esta acción Constitucional y allegue las pruebas 

que pretenda hacer valer dentro del presente trámite. Para tal efecto se les concede un 

término de dos (02) días contados a partir de la notificación, sin perjuicio de que ante el 

incumplimiento injustificado de esta orden se tengan por ciertos los hechos que 

sustentan la acción de Tutela y se resuelva de plano sobre la misma, tal como lo establece 

el art. 20 del decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a las partes, por cualquier medio expedito, 

certero, rápido, efectivo, eficaz, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 16 y 30 del 

Decreto 2591 de 1991, en armonía con el artículo 8º del Decreto 806 del cuatro (4) de 

junio de dos mil veinte (2020). 

 

 

NOTITIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUEZA 
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